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Constancia secretarial: al Despacho del señor juez el proceso Verbal Sumario Declaración de 

Pertenencia rad. 2022-00019, informando sobre error de transcripción evidenciado en auto del 
19 de diciembre de 2022 respecto de la digitación del nombre de la persona que tiene a cargo el 

deber de consignar el valor correspondiente a los honorarios provisionales y gastos de la pericia 

decretada en mencionada providencia. Sírvase proveer. Galán, enero 16 de 2023. 

 

 
 

JORGE ALBERTO ORTIZ GÓMEZ 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Clase de Proceso: Verbal Sumario - Declaración de Pertenencia  

Radicado: 2022-00019-00 

Demandante: Albeiro Moreno Delgado 
Demandados: Herederos indeterminados de Donelia Ruiz Castro - Personas 

Indeterminadas 
 

 

1. A S U N T O 
 

Echando mano de la facultad otorgada al Juez en el inciso final del 
dispositivo 286 del Código General del Proceso, según el cual, en 
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, es dable corregir 
las providencias en «casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de estas, siempre que estén  contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella»1; se procede a subsanar el yerro que campea al 
interior de la determinación fechada diecinueve (19) de diciembre de 
dos mil veintidós (2022)2; esto es, dejar claro que en la orden 
referente a la consignación de los honorarios provisionales y gastos 
de la pericia decretada, el nombre correcto de la parte a la que le 

                                                           
1 En la Sentencia T-1097 de 2005 la Corte Constitucional se refirió a la prerrogativa objeto de 
estudio así: «En Segundo término, el inciso final del artículo 310 del Código de Procedimiento Civil 
autoriza la corrección de errores por omisión, o por cambio o alteración de palabras, siempre y 
cuando estén contenido en la parte resolutiva de la decisión judicial o influyan en ella.  Sobre el 
alcance de esta disposición, este Tribunal recogiendo la jurisprudencia expuesta por la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, ha señalado que: “Los errores de omisión a los 
cuales hace referencia el artículo 310 son exclusivamente yerros meramente formales, por razón 
de la ausencia de alguna palabra o de alteración en el orden de éstas, y no de la omisión de 
puntos que quedaron pendientes de decisión, (…)».  Debe aclararse que el contenido analizado en 

el fallo traído a colación se encontraba previsto con idéntica precisión conceptual en el artículo 
310 del extinto Código de Procedimiento Civil. 
2 Auto ordena dictamen pericial; ver archivo 031 del cuaderno 1 del expediente virtual. 
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corresponde dicha carga es ALBEIRO MORENO DELGADO y no 
OMAIRA BECERRA CORDERO, como por error de digitación se 
consignó en la aludida decisión.  
 
Así las cosas, la inexactitud denunciada en el presente proveído es 
evidente, viéndose esta agencia judicial en la obligación de 
enmendarla, a fin de precaver futuras contingencias procesales.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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